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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SOLFINST 

DEMANDADO:  JAIME RIOS 

RADICACIÓN: 630014003008-2019-00625-00 

 

 

Teniendo en cuenta la respuesta emanada de Colpensiones, se 

ordena por secretaría dar cumplimiento a lo requerido por la 

entidad, esto es, infirmar la cuenta en la cual deben consignar 

los depósitos judiciales.  Líbrese la comunicación 

correspondiente, teniendo en cuenta cada uno de los ítems 

mencionados en la comunicación.  

  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 01 DE 

SPTIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


